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Armenia Quindío, cinco (05) de octubre  de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Miguel Angel Gallego Rendón     

Demandados: José Joaquín Caicedo Mesa    

Radicado: 630013103002-2021-00265-00 

Asunto: Requiere avalúo catastral  

 

 

Previamente a darle trámite al avalúo comercial presentado sobre el inmueble 

de matrícula inmobiliaria No. 280-175785, visible en el doc. 65 del expediente. 

Se requiere a la parte demandante para que acerque el avalúo catastral del 

mencionado inmueble, de conformidad con lo establecido en el numeral. 4º. Del 

art. 444 del CGP.  

 

Una vez se cumpla con el requerimiento que antecede y se cumpla con el 

traslado respectivo, se procederá a darle trámite a la solicitud de señalar fecha 

y hora para la almoneda.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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